
Excmo. Ayuntamiento de

Las Navas del Marques
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Fecha:   15/04/2024 Interesado: AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES

Situación:PZ. VILLA, 1 

Asunto: Diligencia de Secretaría - Publicación temario en el BOCYL (exp. 626/2024)

Texto Nº.: 483/2024 Expte Nº 626/2024 Procesos selectivos estabilización empleo temporal.
Concurso-Oposición

Clave: AEM

Para general conocimiento yo, el Secretario, extiendo la presente diligencia para advertir 
que el temario aprobado por Decreto de Alcald ía 683/2024 no será publicado en el 
Boletín Oficial de Castilla y León al haber sido denegada por los responsables de dicho 
Diario Oficial al considerar que 'No procede su publicación en Boletín', según indican en 
correo electrónico enviado el jueves, 4 de abril de 2.024, a las 12:52 horas.

 Secretario-Interventor,

Fdo.: Alberto Encinar Martín.

En Las Navas del Marqués, a 15 de  abril de 2024.
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